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L i s leyes ordene» y anuncios que hayan üe 4 ln 

sertarsa en IosBolet ihes O n c u t E s sethaníd* n>«nt-
dar al Gefe Polfco respectivo, por cayo conducto 
se pasarán á los Edilores de los mencionados pe-
úóñicos-^ñea^órden de 6 de AbrHldé fiftSOl. 
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fcE PUBLICA TODOfi LOS DÍAS . E8C1P fO LOS DOMINGOS. 

Precio de »o«or«m»».—,En esiarpapiUl, llevado 4 domicilio, i ü r s . men-
waies anticipidos; fuera depila M ' r s . el mes; 3G el trimestre} 7 2 el s e 
mestre, y 144 r o r « " año,—Se admiten suscrtcionea ra Madrid en las oficinas 
del llOLtTrs. calle de la r Puebla, número IÜ, cu-rto bajo .—Fuera de 

"•este capital, diréetemerite por medio de c a r t v a l - E d i t o r , cou inclusión del 
iijjporte del Uempodel abono en sellos.—On numera suelto 10 cuartos. 

ADVERTENCIA ÉnirOHtAu. 

P R f i t f F R A Q Í Y T f n i V i ™«d"0 del entusiasmo v las aclamaciones 
r l U Í U L i l i a O l ^ U l U L l . . .de mas de 400.0Ü0 almas minida* A 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL IGONSWQ DE V\r 
* . NISTROS. 

Fragata Princesa de Asturias t en el 
¡merlo de Barcelona, 21 de sclienfbre de 
1860 5 la una de lataidc.—El Presiden
te del del Consejo [le Ministros al iscelen-
lisimo señor Ministro de la Gobernación: 

«Acaba de fondear en este Puerto Ja, 
escuadraque condu:e á'S.M.. la Reina, 
el Rey su augusto esposo y Real familia. 

»Un incidiente desagradable ocurrió 
ayer á la salida de Malura, de que impon» 
diá á V. E. el adjunto parte, dado pol
los Médicos de Cámara, pudiendo asegu 
rar á V E. que es tan satisfactorio el es
tado de S . M , que á las diez de la maña
na de. hoy se levantó y subió sobrecubier
ta, y en este momento se dispone para ba
jar á tícrra y verificar su entrada en Bar
celona.» 

Varíe que se cita. 

«Excmo. señor: S . M. la Reina nues
tra Señora se hallaba ayer á las tres de 
la larde fuera del puerto de Manon sobre 
el puente de la frngata Princesa de Astu
rias , en el momento der ronmerse uno de 
los palos que sostienen el toldo. El trozo 
desprendido dio desgraciadamente en la 
cabeza de S. M., pruduciendo tres heridas 
en la región anterior é izquierda. S . M. se 
retiró por su propio pie á la Real Cámara, 
y después de ser sangrada y curada del 
modo conveniente, continuó su viaje á 
Barcelona, habiendo hecho la Iravesia sin 
novedad alguna. S. M., que hasta ahora 
continúa en buen estado, se dispone en 
este momento para hacer su entrada en 
Barcelona. Todo lo cual, previa la venia 
deS . M. f participo á V. E. páralos efec
tos consiguientes. 

A bordo de la fragata Princesa de 
kslúrias, en el fondeadero de Barcelona, 
á la una de la tarde del dia 21 de seliem-
bre de 1860.—Exorno. Sr.—El Marqués 
de Sau Gregorio.—Excmo. señor Mayor
domo mayor de S . M.» 

'.demás de •ion. mu almas reunidas e 
esta capitel. S . M. sigue perfectamente 
bien de la herida que se hizo á bordo, y á 
tpesar, de babor recorrido toda la ciudad 
no tu sentido la menor alteración en su 
salud. * — 

m | — 

' Barcelona 21 de setiembre á las tres 
y cincuenta y cinco minutos de la tarde. 
—El Presidente del Consejo de Ministros 
al Excmo. señor Ministro de la Goberna
ción: 

«S. M. la Reina y su Real familia han 
desembarcado y recorrido la ciudad,, 
después de haber estado en la cato dra' , en ( M e i n . 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

Iarcelona_21 de setiembre de 1860 . 
— E GoberÍHdor al Excmo. sudor-Minltw 
tro de la Gobernación: 

<̂ En este momelo que son las cuatro 
ta laj tarde, S. M. y Real familia entran 
en Palacio, habiendo recorrido la larya 
canora hisla U catedral, en la que se ha 
cantado un Solemne Te Ikum, en medio 
de las entusiastas aclamaciones" de esto 
gran pueblo, que han sido repelidas fren
te á |os balcones de Palacio, recibiendo 
S. M. en todas direcciones y en varios 
conceptos altísimas muestras de adhesión 
y lealtad.» •, 

¡••ítnosjiini 111103*¿cii| moni . i ! i.-tn.-jiíiA 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

— * 

Instrucción pública.—Negociado 2 ' * 

Debiendo organizare las Escuelas 
industriales conforme á los programas 
generales de enseñanza de Ingenieros quí
micos y mecánicos, aprobados por S. M. 
en 20 de setiembre do I 8 0 8 , y para faci
litar á los alumnos que so dedican a esta 
catrera el tránsito del antiguo plan á la 
nueva manera de hacer los esludios, la 
Reina (Q. D. G ) en conformidad con el 
dictamen del Real Consejo de Instrucción 
pública, s.' ba servido dictar las disposi
ciones siguientes: 

1 Los alumnos que tengan ganado 
el primer curso cu la Escuela industrial 
por el plau hasta ahora \ ¡gente,, se matri
cularán en el curso próximo de 1860 á 
61 y siguientes hasta concluir la carrera, 
ya en la misma Escuela, ó en la Facultad 
de Ciencias donde se. hallen establecidas 
las respectivas asignaturas, en el orden 
siguiente: 

> SECUNDO A .So. 

Ingenieros mecánicos ó químicos. 

Cálculo diferencial c integral.—Lee* 
cion uiaria. 

Mineralogía, geología y botánica.— 
Ídem. 

Química general.—Alterna. 
Física indusuial, primer curso.— 

na 

T E R C E R AÑO, HE 1 8 6 ! Á 62 . 

Ingenieros quimicos, 

Estereoloraía.—Lección alterna. 
.Mecánica.—ídem. 
Física industrial, segundo curso.— 

ídem. 
Análisis química.—ídem. 

CUAHTO AÑO, DE 1862 A 6 5 . 

Qní nica inorgánica aplicada.—Alter-

Mecánica industrial.—ídem. 
• Construcciones industriales.—ídem. 

QUINTO AÑO, DE 1865 A 6 4 . 

Química orgánica aplicada.—Alterna. 
Tintorería y arles cerámicas.—ídem. 
Nociones de economía política y le

gislación industrial.—ídem. 

tERCER AÑO, DE iS61 A 62. 

Ingenieros mecánicos. 

Eslereoloiuía.—Alterna. 
Mecánica.'— Idenn 1 ' bol nu 
Física industrial, segundo curso.— 

ídem. 

C U A A T O A Ñ O , D E 1862 A 0 5 . 

Máquinas, primer curso.—Alterna. 
Mecánica industrial, segundo curso.— 

ídem. 
Conslurcciones industriales.—ídem. 

QUINTO AÑO, DE 1863 A 6 1 . 

Máquinas, segundo curso, máquinas 
de vapor.—Alterna. 

Tecnología, artes mecánicas é indus
trias varias.— ídem. 

Nociones de economía política y legis
lación industrial.—ídem. 

Todos los alumnos en cada uno de los 
años asistirán ademas á la clase de traba
jos grálicos, prácticas y redacción de 
proyectos, con aplicación á la especialidad 
á c,ue se dediquen. 

2 / Los que han estudiado el año 
segundo de la carrera en el último curso 
se matricularán en el 

T E R C E R A Ñ O . 

Ingenieros guhnicos. 
•h »ii¡ r. , . liitJi/rj j ' . :n x r :• u.t 
,. ; Cálculo diferencial e integral.—Lec
ción diaria. 

Eslereolomía,—AJterua. 
Física industrial, segundo curso.— 

ídem. 
Análisis química.—Llera. . ; ^ i 

CUARTO A Ñ O , DE 1861 A 62. 

Las disposiciones de las Autoridades,escepto tas 
que sean a instancia de parle no pobre, se inserta
rán oficialmente: asimismo cualquier anuncio coa-
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés parlicular pajaran su ! 
'nwrcion. — — 

. >'' A • . iGÍtl lll'p" ', 
Mineralogía, zoología y 

Lección diaria. 
Química inorgánica 

terna. 
Construcciones industriales.—ídem. 

-ir*¡!i 

Meca nica.—Al.lecoa. 

botánica.— 
n l ' I — . I t i T J 

aplicada.—AI-

QUUSTO AÑO, DE 1862 A 65 . 

Química orgánica aplicada.—Alterna. 
Tintorería y artes cerámicas.—ídem. 
Economía' política y legislación indus*-

trial.—ídem. 
01 - r iq ,j](ifiOoiqr? tiu^oftl oa 

T E R C E R A Ñ O . 

Ingenieros tiv-cárneos. 
< y 

Cálculo diferencial ó integral,—Al
terna. 

Mineralogía, zoología y botánica.— 
Lección d i a r i a . 

Eslereotomia.—Alterna. 
Física industrial, segundo curso.— 

ídem. 
iSA fciiiiiilirt '"iimÍ-.ti i;. ,r.n y ¿>w- [i 

CUARTO AÑO, DE 1861 A 02 . 

Mecánica.—Alterna. 
Máquinas, príijier curso, construcción 

de máquinas.—Ídem. 
Construcciones industriales.—ídem. 

-«>ÍIj 'i* (\i'< 'i i, • ií'míIíu *}£ OUIt eC> 1 
QUINTO AÑO, D E 1862 A 65 . 

Máquinas, segundo curso, máquinas 
de vapor.—Alterna. 7 

Tecnología, arles mecánicas é indus
trias varias.—Ídem. 

Nociones de economía política y le
gislación industrial—ídem. 

3.* Los que hayan cursado el tercer 
año Je la carrera en el curso último cstu* 
diarán en el próximo de 1860 á 61 : i 

i:. tn:> 
CUARTO AÑO. 

Ingenieros químicos. 
' •> ' i ' " • ' • •••• < u . . i 

Cálcelo diferencial c integral. —Diaria. 
Mineralogía» zoologia y botánica.— 

ídem. 
Análisis química.—Alterna. 
Química inorgánica aplicada.—ídem. 

QUINTO A Ñ O , DE 1861 A 62 

Mecánica.—Alterna. 
Química orgánica aplicada.—ídem, 
tintorería y arles cerámicas.—ídem. 
Economía política y legislación indus

trial.—ídem. 

CUARTO AÑO. 

Ingeniero* mecánicos. 

Cálculo diferencial é integral.—Lec
ción diaria. 

Mineralogía, zoología y botánica.— 
ídem. 

Economía política y legislación indus
trial.—Alterna. 
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QUINTO A * 0 , DK 1861 A 6 2 . 

Mecánica.—Alterna. 
KIECÁNIÍ 

jjinas, segunda A s o 
Tecnología y arles mecánicas.—ídem, 

linas, segí 
[—ídem. 

maquinar M 
de v a u 

4 . ' Los <jue h ; iyanjkpa^el cuáfc}' 
año de la carrera deberán matriculáis 
el curso de 186') á 61 etJ el 

NUINTO A S O . 

Ingenieros quimicos. 

Análisis química.—Alterna. 
Construcciones industriales.—ídem. 
Mineralogía, zoología y botánica.— 

ídem. 
Economía política y legislación indus

trial.—Ídem. 

QUINTO A Ñ O . 

Ingenieros mecánicas 

Mecánica.—Alloma. 
Máquinas, segundo curso, maquinal 

do vapor.—Mem. 
Mineralogía, zoología y botánica.— 

Diaria. 
Construcción industrial.—Alterna. 

— Economía política y legislación indus* 
trial.—Ídem. 

- 6 / Serán (le átono todas las asigna* 
turas que los alumnos hayan ganado por 
el plan anterior,teniendo presente, prime
ro: que los alumnos que.«o'o teng.n ganado 
uno de m d<¡scurst>s*n que aalesse divi
día la «'>t<'n'oio:nh deberán probar esta 
asignatura según el nuevo pro-ruma, si 
tiiitó al examinarse de ella estarán sujetos 
solamente á hacerlo de aquella parte que 
no tengan ya probada, practicándose lo 
mismo con los que hayan estudiado un 
curso de construcciones industriales ó de 
mecánica industrial: segundo, se .conside
rarán equivalentes, para los efectos de 
esta disposición, los dos cursos de cons
trucción de máquinas del antiguo plan á 
los dos de máquinas del nuevo programa 
y los dos de química aplicada. 
- 4 í i ' Los alumnos que tengan ganadas 
algunas asignaturas sueltas según el plan 
que cesa, y hayan probado ademas los 
los des - primeros anos'de matemáticas y 
dos cursos de dibujo elemental, tendrán 
derecho á que se les abonen, pudiendo 
continuar la carrera con arreglo al nuevo 
programa. 

Los que se hallen en esté caso se ma
tricularán en el curso próximo de i 860 á 
61 en las asignaturas siguientes: 

'JÉ'*? 4 . A!IO r-aiili-ito. 

Los que se hallaren en tal caso se ma
tricularán en la Escuela industrial en jé 
clase do dibujo por dos años, dUHÉecufqi 
tiempo estudiarán y probarán i W a J¡¿* 

las asignaturas nece-
csludios industriales, 

¡en siguiente: 

o del álgebra, geometría 
trigonometría.—Alterna/ 

Geometría a n a l í t i c a . — í d e m . 
Física es^erimental.—Lección diaria. 
Mineralogía, zoología y b o t á n i c a . — 

Ídem. 
VJLJtJLJ l _ L l 

SKGUKDO AftO. 

DEPOSITARÍA DE LOS FONDOS PROVINCIALES DE MADRID. 

MES D E AGOSTO DE 4860. 

li*&tc al citado me?de agosto. EsTaACTo de la cuenta de ío¿ indicados fonJKjcorresvondMte al citado n H « qgosi , 
que cómprente las W ^ g " «J« f ? resultaron en fin Jtl anterior, las can
tidades recaudadas en el de ta fecha y lo s atisfceho en el mismo á las obligaciones 

del presupuesto, á saber: .>. 

I I P N P I \4 
: . y < - CARGO. Reales vellón. 

Complemento del álgebra, geometría 
\ trigonometría.—Lección alterna. 

Geometría analítica de dos y tres di
mensiones.^—ídem. 

Física esperi mental.—Lección d i a r i a . 
Geometría descriptiva.—Alterna. 
Trabajos gráficos de geometría des

criptiva. 
Estas enseñanzas no se pueden cursar 

en un solo a ñ o sino como asignaturas 
sueltas, en conformidad con til ai i. 75 de 
la ley de Instrucción pública. 

Probadas que sean, pueden los alum
nos continuar la carrera en lo sucesivo con 
sujeción é la distribución de asignaturas 
indicada yara los que hoy tienen ganado 
el año primero de la Escuela. 

7.* Para ingresar eu la actualidad en 
la carrera industrial acreditarán los aspi
rantes, bien por medio de certificaciones 
procedentes de establecimientos públicos 
debidamente autorizados, bieu por examen 
en una Escuela industrial, haber ganado 
en el primer caso ó estudiado en el segun
do con aprovechamiento las siguientes 
materias: 

Aritmética. 
Algebra elemental, con inclusión de 

la leona general de ecuaciones. 
Geomeliía. 
Trigonometría rectilínea. 
Lengua francesa (traducción). 

Cálculo diferencial é integral.—Lec
ción diaria. 

Geometría descriptiva. — Alterna. 
Química general.—ídem. 
Física industrial, primer curso.— 

ídem. 
Probadas estas asignaturas, pueden 

seguir sus estudios en los tres cursos de 
Escuela con la distribución de asignaturas 
indicada para los anos tercero, cuarto y 
quinto los alumnos que, teniendo gana -

¡do el primer año de la Escuela, so matri
culen en el seaundo en él próximo curso 
do 1860 á 61 . 

8 . ' Les que hayan obtenido el título 
de Bachiller en Artes ni final del curso 
de 1859á 60, ó hayan terminado los e v , 
ludios para adquirirle y deseen ingrescr 
en la cairera dé ingeniero indústVial, es
tudiarán en la Facuitad de Gepcias.en tres 
años á lo menos las "materias indicadas 
en el art. 2 / del programa general dé)es* 
ludios de E cuelas industriales, previnTéniri 
doles qoe en el aún primero deben matri
cularse ;en complemento del álgebra, en 
geomeliía y trigonometría rectilínea y 
esférica, <-n geometría analítica de dos y 
tres dimensiones, y en otra asignatura, 
que podra ser mineralogía, zoología y bo
tánica. 

En el segundo año en cálculos diferen
cial é integral con física csperimental; y 
en el tercero en mecánica, geometría des* 
e.riptiva y qoimica general, pudiendo 
añadir el dibujo en el segundo y tercer 
año. Estos alumnos podrán ingresar en 
las Escuelas industriales, cumpliendo, en 
un todo con lo que prescribe et programa 
vigente de las mismas para el afio de 
1 8 6 5 á 6 4 . 

9 / Los Decanos de las Facultades de 
Ciencias y Directores de Escuelas indus
triales se pondiáu de acuerdo para el 
arreglo de horas, á fin de que á los alum 
nos les sea posible la asistencia á lasasig-
naluras en que se balen matriculados. 

* De Real orden lo digo á V S. para su 
cumplimiento. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 8 de setiembre de 1 8 0 0 . — 
Corvera.—Señor Rector de la Universidad 
literaria de. . . . 

Primeramente son cargo 8 .567.632,35 cents, que resultaron exis
tente! en Un del mes anterior. 

ídem ingresados en este mes por producios generales 
ídem por los de portazgos, pontazgos y barcajes. 
ídem por los de arbitrios establecidos 
ídem de Instrucción pública. 7~ T 
Ídem de Beneficencia 
Mem de los recursos autorizados para cubrir el déficit del presu

puesto, á saber: 
Por recargo do á la contribución de in

muebles, cultivo y ganadería 
Por idem de á la industrial y de co

mercio 
• Por idem á la de consumos de Madrid. . . 80 .000 

Por arbitrios 
¿ 9 n o i 9 G m L b n u f ^Mnüi¿u]rrj l*m óihoiu í / « | ' Y Í * , V V Í j ¿ J 

Por movimiento de fondos 
t UJIIJII bis/Vil :«| f U ^ l r . . I r . _ . I j l i |<vi x»J -•> 

GOBIERNO DÉLA PROVINCIA OE 

MADRID. 

Sección de Gobierno.—Negociado 8 . * — 
Húmero 2070 . 

ovm i 1 1 I)•• .. - . 
El día 12 del actual han sido encon

tradas dos muías en las inmediaciones de 
Horlaleza, una de ellas torda mosqueada 
y la otra negra peceña. 

Lo que se anuncia al público, á fin de 
que llegando á noticia de las personas á 
quienes se les hubiesen eslraviado, se 

Bresenten ante el Alcalde de dicho pue-
lo, quien las entregará, previas señas 

3ue acrediten la pertenencia ó identidad 
elsugeloque las reclame. 

Madrid 21 de setiembre de 1860.—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

m» u'i nofci J 5 Í Í 6 ion 

DATA. 
^V.OirU/HiíflOlT/.! 
Capitulo. 1 . 

' .OOK) -I) ndmoilíír! ob 12«id 
Articulo i : ' Son dala 17 .826,5* 

reales vn., satisfe
chos por obligaciones 
del Consejo prov incial. 

Artículo 2.° ídem por gasiosde elec
ciones de Diputados á 
Cortes y provinciales. 

Artículo 5.° ídem por Comisiones es 
. peciales. . . . 

Articulo 4.° ídem por administra 
eion, conservación y 
reparación de fincas 
provinciales. . . . 

Artículo 5.° ídem por contribuciones 
Artículo 6 . ' ídem por deudas exigi-

bles de la provincia 
Capitulo 2.° 

Articulo 1.* ídem por obligaciones 
del Instituto dé segun
da enseñanza. . . 

Artículo 2.* ídem por las de Instruc
ción primaria. . . 

Artículo 5.° ídem por las de la Bi
blioteca. . . . 

Articulo 4.° ídem por las del Museo 
Articulo o.° Idem por LAS de Acade 

mías y escuelas espe
ciales 

Articulo 6 . ' Ídem por las de Socie 
dados económicas. 

Escuela normal central. 
Capitulo 5.° 

Total carg*, rs. vn. . 

8.567 .632 ,35 

298.475,22 

80 .000 

50.000 

8 .996.107,57 

P K R S O N A L . MATERIAL. 

17.076,58 

3 .33$,30 
oí i ><> C i 

4.166,66 

-11:11 f i j 

2000 

TOTAL. 

750 

999,99 

666 

17.826,58 
flpeí] ÜHZ9 
• I P V ' J F L L O 

4.333,29 
>'> S lí. gol 

9 / O 181 
' • ; ' ol id 

4.832,66 

artículo 1 ° Ídem por obligaciones 
del Hospital general, 

ídem por las del de 
San Juan de Dios. . 

ídem por las de la Ca
sa de Maternidad. . 

Articulo 2.* ídem por las de la Casa 
de Misericordia del 
Hospicio 

ídem por las de la de 
Desamparados. . . 

Artículo 5 . * Ídem por las de la casa 
de espósilos de Inclusa 
y sus hijuelas de Ma
drid 

Artículo 4 . * Ídem por las de la Jun^ 
ta, provincial de bene
ficencia. . . . 

373 ,50 2 375,50 

49.569,06 

7.757,24 
!j » m i d r i f t | 

2.432,9& 

13.675,90 

« 7 1 , 7 8 

148.315,66 

.7 .324,50 

130.263,96 

31.167,911 
f •. ¡ . u l 

3.962,73 

6 4 . 9 £ L 2 2 

8.942,67 

i ni • 
26.372,86 

fil ISílJI I % c 
i.l obinowi 

916,66 

179.833,02 

38.925,15 

6.395,72 

78.625,12 

9 .914,45 

174.688,52 

8.240,96 
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4 ,oJuo¡íii«iii lI í i i iB id 

Artículo 5 / Ídem por cal 
9 0 ' públicos. 

CapUulo 4.° 

.inobi 

i b o 

ídem por obras púbboas 
de nueva construcción, 

ídem por las de conser
vación y reparación de 
las existentes. . . . 

Capitúlate* 
ctm ,ovih>c 0|¡!nÓt3 Y 

( ; Idorn por corrección pn-
b l , c a • Capitula 6/ 

.bi . «Weih poHo$¡ de conser-
ifib , ; I Í ; ( | Y*Q¡OÍ>; y fomente délos 

„ * m ó # ,inonlcs. 
C i p r i o 7. ' 

bl i 
P E R S O N A L . 

bl 

tr 
i 

a 
- c b Ir> 

>'r/ji 
bl 
ra 

ídem por los haberes de, 
médicos directores de 

-i/;. baños 
Ídem por los de imprer 

sion en la corte de los 
presupuestos municipa
les y de beneficencia; 

ídem por \ioletiú'Ofitíiá(V¡ 
Uera por bagajes. . . 
Ídem por reconocimiento 

de quintos. . . . 

CapUulo 8.* 

Ídem por ausilio para la 
construcción de caminos 

• i vecinales. . . . 
ídem por los gastos de 
Ídem por los de 
ídem por les de 

CapUulo 9.° 

ídem por gastos impre
vistos, á. saber: 

Por los ocurridos de esta 
clase 

Por movimiento de fondos 

Total datars. vn. 

3.499,99 

1.532 

.QIRGAM 
M A T E R I A L . 

I 

7 8 . 0 0 0 

A* Aú 
S M r , 1 

(mi t, 

t 

TOTAL-

78.000 

9b ' :JdlS¡ ' cbnoil 

I 

4 Q ü I N f * 4 S í $ 
ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL WS HACIENDA PU

SUCA D t H PROriNCIA DE MADRID. 

Por circular de 2 3 Je agosto próximo 
pasado, dando reglas para la marcha ad» 
ministrativa en el lamo de consumos, se 
'dijo á los Ayuntamientos que instantánea-

Senté se reuniesen para acordar los me-
os de cubrir el encabezamiento, y sin 

•lofrepnbargo, pocos fueron 1 % qoe la cumplie-

3.499,99 

1.332 

9 .931,36 

50.000 

0.931,36 

50.000 

668.753,24 

RESUMEN. 

Importa el cargo 8.996.107,57 
ídem la data . . 668 .755 ,21 

Existencia para el siguiente mes, rs. vn. . 8 .327.334,33 

^li*-' '*b ^ O J H ' J I M I J ' j u > uli '«1 . . . . * i 
De forma, que importando el cargo 8.996.107 rs. 57 cents., y la data 668.753 

reales 24 cents., según queda espresado, resulta un saldo ó existencia de 8.327.554 
reales 53 'jénts., de que me liare cargo en la cuenta del mes de setiembre próximo. 

Madrid 17 de setiembre de 1860 .—Está conforme.—El Interventor, Ignacio 
Soler.—El Depositario de los fondos provinciales, José López Cordón.—V.*B.°—E 
Gobernador, Vega de Armijo. 

DEPOSITARÍA DE LOS FONDOS PROVINCIALES DE MADRID. 

MES DE AGOSTO DE 1860. 

.001 h .vH<¡ .oMiiuui oi '-mi*mkt 
Eo la Caja de depósitos precedente del empréstito. . 
En la de mi cargo, también del empréstito, sobrante 

de lo sacado para obras 
En la misma también del empréstito, intereses para 

amortizar acciones. 
En la misma para atenciones provinciales.. . 
En la de la Junta provincial co Beneficencia y sus es

tablecimientos 

Total existencia. 

3.547.409,15 

J56.000 
2 .785 .925 ,02 

1.938.020,16 

8 .327.554,33 

ron, mando, cuenta á esta Administración 
de ta mán'ura fivnqu-'lla preveui 11. 

En este supuesto, ha acordado la a d 
ministración, ..darles el plazo de lo que 
resta de mes para llenen 'esté seivicio; 
apercibiéndoles de !a saudade un plantón 
oon'Í2 rs. diarios, si no lo verifican. 

Madrid 18 de setiembre*de 1860 .— 
Jostf&bello y Co\l¡a. 

SESTA SECCIÓN. 
• 

M1ECCIOS G E N E R A L DE O B R A S ' P U B L I C A S . 

En virtud de lo dispuesto por Real Ur
den de 2 9 de agosto ÚLTIMO, esta Dirección 
general ha señalado el d u 19 de octubre 
próximo, á fas doce de su mañana, para la 
adjudicación en pública subasta délas obras 
de la carretera de segundo orden de Nájera 
al c o n f í n de la provincia de L J a r a n o , cuyo 
presupuesto;ascicnde á. 1 777 .136 ,59 rs. 

La subasta se celebrará « N los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 do mar-
so de 4í|Í$2, en'esia corte ANTU la Dirección 

funeral do Obras públicas, situada en el 
ocal que ocupa el Miuist.- rio de Fomento, 

en Logroño a B t u el Gobernador de l a 
provincia, hallándose en ambos puntos 
de manifiesto, para conocimiento del públi
co , el presupuesto, condiciones y plano? 
correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose esaclamen-
le al adjunto m« del ; y la cantidad qut ha 
de consignarse previamente como garantía 

gara tomar parte en esta subasta será de 
8.300 rs. en dinero ó en acciones de 

caminos, ó bien en efectos de la Deuda pú
blica al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en los 
quemólo tuvieren al de su < olizacion en la 
H jlsa el dia anterior ai lijado para la su
basta , debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que pre 
viene la referida instrucción. 

En el caso de que resultasen, dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrurá única
mente entre sus autores una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción, debiendo ser la 
primera mejora que >e haga por lo menos 
de 4000 reales, quedando las demás á 
voluntad de los l idiadores, siempre que 
no bajen de 500 rs. 

Madrid 15 <le setiembre de 4860.—El 
Director general de Obras públicas, José 
Francisco de Cria . 

Modelo de proposición. 

publicado en. la Gaceta de esle<di$, el'26up 
de octubre prójimo, á la una en punió do 
la larde se celebrará subasta pública en 
esta; Dirección general, y anle losíGpbar-
nadores de Barcelona, Málaga y Sevilla, 
para la; venta de 17.500 arrobasUe cobre, 
punió de aleaciones, marca corona, cuyo 
precio, mínimo será reservado basta el 
acto de la subasta de esta corle. 

1 Lo i|ue se anuncia al público para su 
conocí míenlo. 

Madrid 19 de setiembre «le L860 
Bl Director general, José Gener. 

Madrid 17 de setiembre-de 1860.—Estáconforme.—El Oficial iolenrentor, Ignacio 
Soler.—El Depositario, José López Cordón.-—V.°B.°—Elfiobernadpr, Vega de Armijo. 

Lo que se publica por medio de este periódico, en cumplimiento á lo prevenido 
en la regla 5 .* de la Real orden de 28 de enero de \S'62.— Madrid 18 de setiembre 
de 1860.—El Marqués de la Vega de Armijo. 

OIRECCIOT DK LA ¿ A J A GENERAL DE D E L I T O S . 

, habiéndose cslra\iap>. \una, cwla-.íte 
pago, espedida por la. Tesorería de esla 
Caja general á favor de don Ibmigio Gar
cía^ ;seftalada con los números 11.615 de 
entrada y 5722 de inscripción, importante 
3600 rs . , te previene á 1a persona'en 
cuyo poder se halle, la présenla en la 
Caja general, establecida en el edificio del 
Ministerio de Hacienda; en el concepto de 
que están tomadas todas las precauciones 
necesarias para que no se abone el depó
sito! sino al legitimo dueño, quedando • 
inutilizada j de ningún valor ni efecto 
trascurridos que sean ios treinta días, con
tados desde la publicación du este anun
cio, sin haberla presentado. 

- Madrid 15 (le setiembre de 1 8 6 0 . — 
El Director, P. S . , Jo¿é O'Donnell. 

i tío.*) > -itn'iM muí ioq .cernid 

COMANDANCIA D E l.A GUARDIA CIVIL DE LA P E O -

V1HCIA DB MADRID. 

Por el presente se c'la y reclama en 
esta comandancia, sila en el cuartel de 
Sin '.Martín, la presentación de don José 
Alvarez, maestro albañil y contratista de 
"as obras para, la reparación de los case* 
Iones de abrigo en varias líneas do esta 
provincia, para que en el término do cua
tro dias, á conlar desde la fecha dej inser» 
tode este anuncio, comparezca en .esta de» 
pendencia, con objeto de enterarle dá va
rias providencias que sumamente le inte
resan, acerca de las referidas obras que 
tiene subastadas, y de no verificarlo re
caerán graves perjuicios en sus ¡ulereses. 

Madrid 20 de setiembre de 1 8 6 0 . — 
El Coronel Comandante de provincia, José 
García. 

D. N . N . , vecino d e 
enterado del anuncio publicado c o n fecha 
1 5 de setiembre último y d e las condicio 
ner*7 requisitos que se exigen para la a d 
judioacion en pública subasta d e l.-is obras 
de la carPe'.era d e segundo orden d e Nájera 
al confín de la provincia de Logroño , se 
compromete á tomar á su cargo las rúen 
clonadas obras , con estricta sujeción á los 
esprésados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, a d 
mitiendo ó m e j o r a n d o lisa y llanamente el 
tipo lijado; pero adviniendo que será des
tellada toda propuesta en que no se espre-
t e determinadamente la cantidad, escrita 
•n letra, por la (pie se compromete el pro-
ponénte á la ejecución d e las obras). 

Fecha y firma d e ! proponente. 

DIRECCIÓN GENERAL DE CONSUMOS, CASAS DI 

MONEDA Y MIMAS. 

Con arreglo al pliego de condiciones 

El 26 del mes actual, á las doce de¡ 
mismo, tendrá lugar en I* oficina de esta 
Comandancia, sita en el cuartel de San 
Martin, la subasta de las obras de repara
ción de varios casetones que sirven de 
abrigo á las parejas de servicio en tas lí
neas de Cabrillas y Toledo, en esla pro* 
fincia. 

Las personas á quienes acomode inte* 
resaise en las referidas, podrán presentar
se E B dicha dependencia, donde estará, de 
manifiesto el pliego de condiciones. 

Madrid 20 de setiembre de 1 8 6 0 . — 
El Coronel Comandante de provincia, José 
García. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
dt \l>i Universidad. 

En virlud de provilencit dictada por 
el señor don Manuel (lioboo, Magistrado 
de Audiencia de pro\incia, Juez de primera 
instancia de esla capital y su distrito de 
la Universidad, ss cita, llama y emplaza 
por segunda vez, á todas las religiosas 
y seglares de la descendencia do doüa 
María de Cárdenas, que se crean con de
recho á la obtención y disfrute de no 
censo de 26.000 rs. vn. de capital y 
réditos a! 2 y I|2 por 100, impuesto 
por don i Ana Ramírez de Espinosa, m u -
ger que fué de don Diego de Cárdenas, y 



8 

quéüioy ^rárila sobre la casi sita en es
ta corle, carrera de San Gerónimo, se
ñalada con los números 39 moderno, 4 
antiguo, de la manzana 268¿ para que 
en el término de' 20 días comparezcan 
en. dicho Jomado y por la Escribanía de 
número del doctor don Mariano Garcia San
cha, a deducir las acciones de que se con
sideren asistidos; bajo apercibimiento de 
que iio ver candólo les parará el perjuicio 
que haya lindar.—Madrid 20 de setiem
bre-He 11560.-Sancha.—755. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Alcalá de 
Henares. 

- v i ) oisímr fl noI> tw VMB\ ¿ Inansí) e{ 
Licenciado' don Zacarías Bermejo, Alcalde 

presidente del Ilustre Ayuntamiento 
.constitucional de esta ciudad de Alcalá1 

de llenares. v d n q o v u 
A lodos los conlribuyenles á inmue

ble^ CUÜÍTO y ganadería en esta misma 
ciudad, bago saber: que habiendo dado 
principio la Junta pericial á la formación 
del'amillarnraienlo de la riqueza q u e n a 
do servir de base para el repartimiento 
de lacuola de contribución y recargos que 
en el ano pióximo de 1861 se imponga á 
esta espresada ciudad, ha observado ¡a 
falta de presentación de bastantes relacio
ne* de variaciones de fincas rastreas y tari 
bañas, porcuna razón, y con el lio de 
evitar reclamaciones, se indispensa
ble que h'S contribuyentes que se hallen 
en esle caso, las preienleri eri la Secreta
ría del Ilustre Ayuntamiento en el preciso 
término de 8 (lías, contados desde la inser
ción de este anuncio en el Woletin Oficial, 
en la inteligencia, QUC transcurridos que 
sea, les pirara el perjuicio haya lu^ar. 

Y para que llegue á noticia de lodos, 
se publiea el presente en Abala de Hena
res a 16 de setiembre de 1860.—Zacarías 
Bermejo—Por mandado de su señoría, 
Jorge Vicente. 

Arroz, de 29 a 34 rs . arroba, y de 10 á 
¡ M'cuartos'libra. ' 1 ' 1 j V 

lantejas, de 17 á 19 ra. arroba, y de 7 
á Ó cuartos libra. 

Carbón, de 7 á 8 reales arroba. 
Jabón, de 60 á 64 rs. arroba, y ue 2 0 a 

22 cuartos libra. 
Patatas, dé 4 112 á 5 1 (2 rs. arroba, y 

de 2 á 3 cuartos libra. 
I fmftlOfü'Oi e ü j i j ü . - n o . n . c l n ü f / . aol ¿ 0 j 
Precios ¿* granos en el mercado de 

hoy. 

Cebada añeja, de 23 1(2 á 25 l j2 rs 
fanega. 

Algarroba, ¡x 29 rs. id. 
Trigo vendido. . i 0 5 5 fanegas. 
« J u e d a n por vender 2098 

Precio. máximo. . . . . . 50,1|2 
— ' ídem mínimo.. . r . . 4 3 

Iemdmedio. . • -1 . 4 8 , 1 9 
-NOTA, Ir igo trechel» 80. fanegas, á 

56 reales. . , , . , r • 
Lo que se anuncia al público para su 

i n te I i genmj ¿ 
MadriJ2.i de setiembre de 1860.—151 

Alcalde-Corregidor interino, Duque deTa-
mames. 

BOLSA DE MADRID. 
•JA'iUT - t ^ u i n T Á É 

Cotización del i\ de setiembre de 

J A J t 

ala* tres de ta larde. 
] , 

ro.\nos P Ú B L I C O S . 

1860-, 

' Ututos del 5 por 100 consolidado, 
publicado, 47-65 c ; á plazo, 48-10 á 
fin próx. voluntad. 

Ídem del 5 por 100 diferido, pn. 
blicado, 5 9 » S 0 ; á plazo, á lin pró-
•ol. 

Deuda amorllzable de primera cla
se, no publicado, 25 -50 p. 
, ídem de segunda, id. id. 2 1 . 

Ídem del personal, id., 14-45.' 
Acciones de carreteras.—Emisión de 

i.* de abril de 1830 de á 4900 reales, 
6 por 100 anual, no publcadó,95 p. 

IderqdB 51 de agosto üe 1852 , . d* a 
2000 reales, id. 90-50 p. 

ídem del canal de Isabel II de á 1000 
reales, 8 por 100 anual, id. 108 p. 

Acciones del Banco de España, idem 
199 d, r 

CANDIOS. 

Londres á 90 dias fecha, 50 -55 . 
París á 8 días vista, 5-25. 

Id: para el amillaramienlc , é 
ideni idem. 

1 Cuadernos para lormar las cueiK^ 
• las municipales, que constan de 

ocho pliegos de impresión con su 
cubierta de color, á cuatro reales 
cada uno. 

Papeletas para el reparto de la 
contribución de consumos, á 4 r s . 
el 100 . " .¿fnnlrfxi 'wl 

Id. para las quintas de Milicia * 
provincial y Ejército activo, para 
la rectificación del alistamiento y 
declaración de soldados, ety^Lá 
reales id. 

tC Oí Ol W » O J 

Í r- . " 3 2 3 o 

W3 

. i — — - ~ - — — 

o 

A L C A L D Í A - C O R R E G I M I E N T O DE 

M A D R I D . 

De los parles remíU¿os en este dia 
por la Ititefvención de arbitrios munici
pales, la del mercado de granos, y nota 
ds precios de ariieulos de consumo, re
sulla lo siguicnlc: 

l i 'b OOO^ F.lil ,lfc^.3r. fi'll i'At US K'l 
Entrado por las puertas en el dia de 

í 3 § 3 . 
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o - 3 

! c í o ' <l 

a. g 
< 2 

o rs n, a> 2 e/S 
B B 5 5 3 - 3 

hoy. 

2326 1¡2 fanegas de trigo. 

do* el ,n 
-.r.7 AII 

841 
1160 
8012 

112 

5 4 5 

arrobas de harina de id. 
libras de pan cocido, 
arrobas de carben. 
vinas que componen 35.550 

libras de peso, 
carneros que hacen 16.844 li

bras de peso. 

Precios de artículos al por mayor y me-
ñor en el dia de hoy. 

Carue.de vaca, de 42 á 47 rs. arroba, 
y de 18 á 20 cuartos libra. 

ídem de camero, de 18 á 20 cuartos li
bra. 

ídem de ternera, de 66 á 74' rs. arrob? 
y de 54 a 42 cuartos libra. , _« 

Tocino añejo, de 78 á 82 rs. arroba, 
de 50 a 52 cuartos libra. 

Jamón, de 96 á 108 rs. arroba, y de 
38 á 46 cuartos libra. 

Aceite, de 73 á 7o reaies arroba, y de 22 
á 2 4 cuartos libra. 

Vino, de 32 á 40 rs. arroba, y de 10 * 
12 cuartos cuartillo. 

Pan de dos libras, de 10 á 12 cuartos. 
Garbanzos de 50 á 40 rs. arrobas, y de 

10 á 16 cuartos libras. 
Judias, de 22 á 2 9 rs. arroba, y de 8 á 

12 cuartos libra. 
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PÁBTE NO OFICIAL. 

ANUNCIOS. 
LOS AMIGOS DE REDING, 

Sociedad especial minera de Bailen. 

El Gerente de la misma, de acuerdo con 
la Junta consultiva en sesión celebrada en 3 
del corriente, acordó dar por amortizadas 
por falta de pago las acciones que se os-
presarán, en vista de lo que previene la 
nueva ley de Sociedades mineras, y do que 
sus poseedores no han satisfecho á los 
vencimientos de los oficios de requerimien* 
tu (<|ue se pasaron á su tiempo} los descu
biertos en que estaban, á *aber : 

Tri:s acciones de don Antonino Gutiér
rez Solana*,.señaladas cOn los números 40, 
fil y 4 2 . 

~Dós~yTffedíá id. de dorr Pedro Megla, 
don Lorenzo Mayujn y doña Francisca de 
la TVjer.1, números 236 y 2 3 7 , y 1 . * y 2.* 
cuario.dtúa.acción número 2 3 8 . , 

Tres cuartos de acción de doña Cons-
tantina Moya, números 3.° y 4.° de la ac 
ción número 1 4 0 , y* primer cuarto de la 
acción número 141 . 

Media acción de doña Julia Blura , 4 .° 
cuarto de la acción número 122, y primer 
cuarto de laaccion número 123 . 

Media acción de doña María Ignacia P é 
rez, 3.° y 4.° cuarto de la acción núm. 9 0 . 

Media acción do don Domingo Becer
ra, 1.° y 2 .° cuartos de la acción núm. 87 . 

Lo que se auuucia en.el presente perió
dico, sigun previene dicha lev de Socieda
des mineras.—El Gerente, K. <¡le Saura. 

786. 

AVISO INTERESANTE 

« C K e A J t a f t H a J ^ D r l i V O f l i 

Señores Alcaldes y Secretarios 
de Ayuntamiento, Administra
dores de Rentas Estancadas y 
Registradores de Hipotecas. 

En la imprenta del Boletín Ofi
cial, C\\\Q de. la Puebla, núm. 19 , 
cuarto bajo, se hallan impresos y 
de venta1 ¡os documentos 
tes: 

Id. para bagajes; a G fs. id. 
Pliegos sueltos <le id. para dar 

las relaciones - trimestrales b para 
formar cuadernos, á 8 cuartos 
pliegq. 

Relaciones de lincas rústicas, 
brbanas y ganadoría, que los par
ticulares tienen que presentar á los 
Ayuntamientos para formar el ami-
Uaramiculo, á 5/id. id. 

Libramientos, a 3 id. id: 
Cargaremes, á 3 id. id. 
Cartas dé p;»^ro, á 5 id. id. 
Hay también libramientos, car

garemes y cartas do pagP de 
presos. 

listados trimestrales de devia
ciones, ó 7) id. id. 

Id. de bautismos, á 5 id. id.-
Id. de maliiinonios. ó 5 id. id. 
Id. de sanidad, á o id. id. 
Relación de suministros , á 3 

idem id. 
Cuenta .general L ' ^ f 3. , .^ 3 idr id. 
Estados mciisuales de sanidad, 

conformes al modelo inserto en el 
tioleUn dcJ dia 1.° de julio, á 3 
i d e m i \ l é n f j » o ! , í ' , ' n í / o m i ° ' l 

Ídem id. de fallas cometidas en 
el mes anterior., que los señores Al
caldes han de remitir á los Promo
tores fiscales, a 5 id id. 

siguien-

P a r a los Señores Alcaldes y Se
cretarios. 

Papel para el repartimiento or
dinario de la contribución territo
rial, á 3 cuartos pliego. 

P a r a los s e ñ o r e s Administrado, 
r e s de Estancadas. 

Cuentas justificadas de papel 
do multas, 4 cuartos pliego. 

Id. de papel sellado á id. 
Id. de papel de reintegros id. 
Id. de documentos de ciro. . 
Id. de pólvora. 
Id. de sal. 
Id. de tabaco. 
Id. de sellos de franqueo. 

P a r a l os s e ñ o r e s Registradores 
de Hipotecas, ¡(j 

Recibos talonarios con arreglo á 
lo mandado, 10 rs. el 100 . 

Recibos de traslación y liquida
ción en medio pliego de papel, 3 
cuartos cada pliego. 

A medida que los señores Alcal
des ú otras pegonas, encarguen la 
mpresion de modelos que no es-
én en la nota anterior, se harán 
con la misma economía y se anun
ciarán en el Dolelin, para su venta. 

E D I T O R , J>. JUAJÍ A K X O M O GARCÍA. 

Imprenta del mis-no, Puebla núm. 49, €$gui-
na ala Corredera Baja 'de San Pablo. 

¡ MADRID.—IRfift. 
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